
8. COMPETENCIAS 
8. B) MATERIAS DE LAS COMPETENCIAS 
8. B) 14 DENOMINACIONES DE ORIGEN 
 
 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, 
de reforma de la L.O. 
5/1982, de 1 de julio, del 
Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana 
 
  

 
TÍTULO IV: Las Competencias 

 
Artículo 49. 
3. La Generalitat tiene también competencia exclusiva, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149 de la Constitución y, en 
su caso, de las bases y ordenación de la actividad económica general del Estado, sobre las siguientes materias: 
15.ª Denominaciones de origen y otras menciones de calidad, lo cual comprende el régimen jurídico de su creación y 
funcionamiento; el reconocimiento de las denominaciones o indicaciones, así como la aprobación de sus normas 
fundamentales y todas las facultades administrativas de gestión y de control sobre la actuación de las denominaciones o 
indicaciones 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO IV: De las competencias 

CAPÍTULO II: Las materias de las competencias 
 

Artículo 128. Denominaciones e indicaciones geográficas y de calidad. 
1. Corresponde a la Generalitat, respetando lo dispuesto en el artículo 149.1.13 de la Constitución, la competencia exclusiva* 
sobre denominaciones de origen y otras menciones de calidad, que incluye el régimen jurídico de creación y funcionamiento, 
el cual a su vez incluye: 
a) La determinación de los posibles niveles de protección de los productos y su régimen y condiciones, así como los derechos 
y las obligaciones que se derivan. 
b) El régimen de titularidad de las denominaciones, respetando la legislación de propiedad industrial. 
c) La regulación de las formas y las condiciones de producción y comercialización de los correspondientes productos, y el 
régimen sancionador aplicable. 
d) El régimen de la organización administrativa de la denominación** de origen, o mención de calidad, referida tanto a la 
gestión como al control de la producción y la comercialización. 
2. La competencia a que se refiere el apartado 1 incluye el reconocimiento de las denominaciones o las indicaciones, la 
aprobación de sus normas reguladoras y todas las facultades administrativas de gestión y control sobre la actuación de las 
denominaciones o las indicaciones, especialmente las que derivan de la eventual tutela administrativa sobre los órganos de la 
denominación y del ejercicio de la potestad sancionadora por infracciones del régimen de la denominación. 
3. La Generalitat, en el supuesto de que el territorio de una denominación supere los límites de Cataluña, ejerce las 
facultades de gestión y control sobre las actuaciones de los órganos de la denominación relativas a terrenos e instalaciones 
situados en Cataluña, en los términos que determinen las leyes. La Generalitat participa en los órganos de la denominación y 



 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 

en el ejercicio de sus facultades de gestión***. 
4. La Generalitat ejerce sobre su territorio las obligaciones de protección derivadas del reconocimiento por la propia 
Generalitat de una denominación de origen o de una indicación geográfica protegida. Las autoridades correspondientes 
colaboran en la protección de las denominaciones geográficas y de calidad catalanas fuera del territorio de Cataluña y ante 
las correspondientes instituciones de protección europeas e internacionales. 
 
* Objeto de referencia interpretativa en el FJ 75 de la STC 31/2010 
 
** Objeto de referencia interpretativa en el FJ 75 de la STC 31/2010 
 
*** Objeto de referencia interpretativa en el FJ 75 de la STC 31/2010 
 

 
ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears 
 

 
TÍTULO III: De las competencias de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 

 
Artículo 30. Competencias exclusivas. 
La Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en las siguientes materias, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
149.1 de la Constitución: 
43. Denominaciones de origen y demás indicaciones de procedencia relativas a los productos de la Comunidad Autónoma. 

 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 
 

 
TÍTULO II: Competencias de la Comunidad Autónoma 

CAPÍTULO II: Competencias 
 
Artículo 83. Denominaciones de origen y otras menciones de calidad. 
Corresponde a la Comunidad Autónoma, respetando lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución, la competencia 
exclusiva sobre denominaciones de origen y otras menciones de calidad, que incluye, en todo caso, el régimen jurídico de 
creación y funcionamiento, el reconocimiento de las denominaciones o indicaciones, la aprobación de sus normas 
reguladoras y todas las facultades administrativas de gestión y control de la actuación de aquéllas. 

 
ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 

 
TÍTULO V: Competencias de la Comunidad Autónoma 

 
Artículo 71. Competencias exclusivas. 
…. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en las siguientes materias: 
18.ª Denominaciones de origen y otras menciones de calidad. 

 
 

 
 



CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 
 

TÍTULO V: Competencias de la Comunidad 
 

Artículo 70. Competencias exclusivas. 
1. La Comunidad de Castilla y León tiene competencia exclusiva en las siguientes materias: 
15.º Denominaciones de origen y otras protecciones de calidad relativas a productos de Castilla y León. Organización de los 
Consejos Reguladores y entidades de naturaleza equivalente. 

 
NAVARRA 
L.O. 7/2010, de 27 de 
octubre, de reforma de la 
L.O. 13/1982, de 10 de 
agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra 

 

 
EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 

 
TÍTULO I: De las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

 
Artículo 9. Competencias exclusivas. 
1. La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 
13. Creación y regulación de denominaciones de origen y otras menciones de calidad. 

 


